
7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 22 de
enero de 2007.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Transferencias del Estado.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

29 de noviembre de 2006.

Mérida, a 29 de noviembre de 2006. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006 por
el que se da publicidad a la relación de
beneficiarios de las subvenciones, concedidas
al amparo de la Orden de 20 de septiembre
de 2005, por la que se dan normas de
aplicación para el ejercicio 2005 del Decreto
155/2005, de 21 de junio, por el que se
establece un régimen de ayudas a las
comunidades de regantes para la mejora y
modernización de regadíos de Extremadura.

El apartado 3 del artículo 12 del Decreto 155/2005, de 21 de
junio, establece que aquellas resoluciones favorables recibirán la
publicidad de acuerdo con el artículo 18.º de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

La relación de beneficiarios a la que se da publicidad son aque-
llos cuyas solicitudes se tramitaron conforme a la Orden de 20
de septiembre de 2005 por la que se dan normas de aplicación
para el ejercicio de 2005 del Decreto 155/2005, de 21 de junio,
por el que se establece un régimen de ayudas a las Comunidades
de Regantes para la mejora y modernización de Regadíos en
Extremadura (D.O.E. n.º 113, de 29/09/05).

Dichas subvenciones se imputarán a la aplicación presupuestaria
2006.12.05.531-A.770.00, del proyecto denominado “Mejora y Moder-
nización de Regadíos”, cuyo código es 2002.12.005.0001.00, estando
financiadas con cargo a fondos de la U.E. y del FEOGA-Orientación,
Medida 7.1, Programa Operativo Plurirregional 2000-2006.

En cumplimiento del artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se hace
público las resoluciones de concesión de subvenciones otorgadas
por el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, cuyos datos
figuran en el Anexo que se adjunta con el presente anuncio.

Mérida, a 20 de noviembre de 2006. La Directora General de
Estructuras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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